
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 Demandante : COMFAMILIAR DEL HUILA               

Demandado : ESNEIDER CHAVARRO CACERES             
Radicado : 2020-00776 

 
En atención al memorial que antecede, la petición de reconocer personería, se 
Denegar a razón que No se allego poder. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
                                    ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

JUEZ 
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